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Martes 2 de abril de 1850. 

O F I C I A L 

MINISTERIO D E H A C I E N D A , 

cío* A S . M . 

Señora: Por el real decreto de 15 de mayo de 1848 
sje dignó Y . M . resolver que el cuerpo de carabineros 
del reino dependiese en adelante del ministerio de la 
guerra en su organización y disciplina, y de] mjuisterio 
de hacienda en todo lo que diga relación al servicio, y 
que cada uño de estos ministerios formase el reglamento 
.concerniente á la paite que le corresponde. 

i 
cuerpo de carabineros, confirmó su organización m i l i 
tar, porque asi se presenta mas fuerte, mas activo y 
mas subordinado; y lo sometió en cuanto a l servicio al 
ministerio, de hacienda, porque siendo este responsable 
de la recaudación y fomento de Jas rentas públicas, no 
es posible separar de su acción á los agentes esencial
mente encargados de impedir y aprehender el contra
bando y el fraude. De las ventajas de este sistema que 
la razón nos dicta ofrece una prueba manifiesta otra i n s 
titución de [unciones análogas que V . M . se dignó crear 
y que está dando por todas partes brillantes resultados. 

Con presencia de las bases sobre que se formaron 
los reglamentos de la guardia civ i l , teniendo en cuenta 
la naturaleza del servicio de que el cuerpo de carabine
ros está encargado, y deseando cumplir la voluntad de 
V . M . espresada en el real decreto de 15 de mayo Je 
1848, á lo cual apremia una necesidad urgente, he for
mado y tengo la honra de someter á la aprobación de 
V . M . , de acuerdo con el consejo de ministros, e l a d 
junto proyecto de reglamento para el servicio del cuerpo 
de carabineros del reino. 

Madrid 18 de marzo de 1850.—Señora.—A L . R. P. 
de V . M . — J u a n Bravo Manijo. tulí 

. » i 
- REAL DECRETO* 

Conformándome con lo propuesto por m i ministro de 
hacienda, de acuerdo con mi consejo de ministros, ven
go en aprobar el reglamento que me ba presentado para 
el servicio del cuerpo de carabineros del reino. 

Dado en palacio á 18 de marzo de 1 8 5 0 . — R u b r i 
cado de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Juan 
Bravo Murii lo. 

El reglamento que S. M. la Reina se digna aprobar 
para el servicio del cuerpo de carabineros del reino, 

• J r 
del real decreto de 15 de mayo de 1848, es el si
guiente: 

CAPITULO I. 

Objetó'y dependencia fie fo institución. 
•a 

Articulo 1.° E l cuerpo de carabineros del reino es 
una fuerza organizada militarmente bajo la dirección de 
una inspección general. E l objeto de esta fuerza es i m 
pedir y aprehender el contrabando y el fraude en las 
fronteras y costas de la Península é islas adyacentes. 

A i t . 2.° E l cuerpp de carabineros del reino depende; 
i . ° Del ministerio de la guerra en cuanto á la orga

nización, disciplina y material. 
$ . * Del ministerio de hacienda en todo lo relativo a l 

objeto del servicio para que ha sido creado, y al pe r 
cibo de los haberes. 

5-° De la autoridad militar esclusivamente cuando 
la provincia fuese declarada en estado escepcional. 

Ar t . 3.° L a dependencia del ministerio de 1% guer
ra se especificará en el reglamento que se forme por el 
mismo ministerio. L a dependencia del ministerio de h a 
cienda es ta que se ésplica en el presente reglamento. 



Art . 4.° Según lo prescrito en el articulo 2.°, eU-
ministerio de hacienda comunicará directamente al ms^ 
pector general y & los gefes que de él dtnflfldan I 
dones relativas al servicio que h u b i ^ 
cuerpo de carabineros del reino. 

Ar t . 5 . a Por el ministerio de h 
penderse del ejercicio de sus funcio 
0 subalterno de esta fuerza en las p r o i 
su apatía o cualquier otra causa se 
CÍO) dando conocimiento de ia susp 
general del cuerpo para los efectos cor 
caso necesario el ministerio de hacienda 
municacion oportuna al de la guerra, á fin de 
los trámite* ordinarios proceda á la separación del ^gefe 

medidas que juzgaren oportunas para el mejor servicio 
del cuerpo y estuvieren en las atribuciones de los mis
mos: en otro caso propondrán á S . M . por el mi liste-
río 4 B hacienda lo que creyeren conveniente. 

Árt. 7.* L a fuerza de carabineros del reino «e dis
tribuirá en las provincias" siguientes: 

Guipúzcoa. 
Navarra. 
Huesca. 
Lérida. 
Gerona. 
Barcelona. 
Tarragona. 
Castellón. 
Valenc ia . 
A'icanté. 
Murc ia . 
Almería: J ' 
Granada. 
Málaga. 
Cádiz. 

Sevilla. 
Huelva. 
Badajoz. 
Cáceres. 
Salamanca. 
Zamora. 
Orense. 
Pontevedra. 
Coruña. 

mam 

Lugo . 
Oviedo. 
Santander. 
Vizcaya. 
Baleares. 
Ganarías. 

A r t . 8 ° Los puestos que han de ocupar los carabi
neros son de dos clases, fijos y movibles. M gobernador 
de provincia, oído el parecer del inspector de aduanas y 
resguardos del distrilo, propondrá los puntos donde deban 
establecerse los puestos fijos al ministerio de. bacienda, 
por el cual , oido el inspector general del cuerpo, se re 
solverá lo conveniente. Una vez establecidos los puestos 
Ojos no podrán ser variados sinp en virtud de real orden. 
E n cuanto á los puestos movibles los establecerá el go
bernador, á propuesta del inspector, según lo requieran 
las circunstancias, poniéndolo en conocimiento del co 
mandante de carabineros de la provincia por conducto 
del mismo inspector. 

A r t . 9.* E l gobernador de provincia, ó en su defec
to el inspector del distrito, podrá prevenir al que mande 
un puesto fijo que acuda con una parte de su fuerza á 
cubrir un servicio accidental ; pero ni en este ni en otro 
caso alguno en que disponga del servicio de los carabi
neros podrán mezclarse en las operaciones y movimien
tos militares que hayan de hacerse para la ejecución del 
servicio. 

Ar t . 10. Aun cuando el cuerpo de carabineros tiene 
por objeto esencial la persecución del contrabando y del 
fraude, los gobernadores de provincia podrán no obstante, 
en casos de necesidad absoluta y bajo su responsabili
dad , disponer que la fuerza de carabineros que fuero 

" 0 a 
indispensable se destine á la conservación del orden pu-

inpectores de aduanas y resguardos, 
ia los administradores de esta renta, bajo 

d y á nombre -del gobernador, podrán 
s demarcaciones prevenir á la fuerza de 
' se apüque á un servicio urgente ó i m -

afcr que medie una orden especial y ter-
ttismo gobernador que disponga otra cosa, 

40 espondrán la conveniencia de hacerlo y 
solución. 

Ninguna autoridad ni funcionario depen-
el ministerio de hacienda podrá tener con el t i 

tulo de «ordenanza» ni otro alguno , ni al servicio espe-

c m ^ ^ j P L ^ i ^ 3 n ñ f Q * ningún ind i -

E l # b V W 4 % W v i ^ B P?drá suspen-
ient# de l c ^ r e i w W W u W i n c i o n e s á cual 

quier gefe ó subalteruo de la fuerza de carabineros que 
á la misma estuviese destinada, dando cuenta inmediata
mente con espresion de caus^alftiróteóo de hacienda, 
por el cual se resolverá lo cjnvtni&tfey % se pasará en su 
caso al <̂  it> ^n*™ i., ^ r h i r p Yun'^ffdfi i lY 1 BMil í? g 

efectos designados en el art. 5.° de este reglamento. 
Tendrán los inspectores de los distritos la misma fa

cultad de suspender provisionalmentente á los individuos 
de esta fuerza; pero con obligadod dé dar en el acto 
cuenta al gobernador de la provincia para que este, en 
el caso de aprobar la disposición, lo ponga inmediata
mente en conocimiento del ministerio de hacienda. 

CAPÍTULO II. .i 

Obligaciones de las carabineros del reino. *~ 

Ar t . 14. Todo individuo del cuerpo de carabineros 
del reino está obligado á obedecer y ausiüar al goberna
dor de la provincia, al inspector del distrito y á ta a d 
ministradores de aduanas, y no es por tanto responsable 
de sus actos obedeciendo á la autoridad y funcionarios 
espresados. 

Ar t . 15. Cuando alguna autoridad dé las que los i n 
dividuos del cuerpo de carabineros están obligados á 
obedecer dictase alguna disposición que estos concep
tuaren improcedente, la cumplirán sin embargo, dan-» 
do cuenta en seguida á la autoridad superior á quien 
corresponda. 

Ar t . 16. Todo individuo del cuerpo de carabineros 
qué tenga noticia 6 presunción de Ja existencia de gé
neros de fraude 6 contrabando, ó de que va á verificarse 
su introducción , está obligado á dar el oportuno aviso á 
su gefe inmediato; y cuando la noticia llegue al gefe 
de la fuerza, bien por este ó por otro conducto, la co
municará sin dilación á la autoridad mas próxima de h a 
cienda. 

A r t . 17. L a fuerza de carabineros destinada á una 
provincia no podrá salir de la zona formada por las líneas 
de registros y contruregislros, n i pasar al territorio de 
otra provincia sino en los casos siguientes: 

1. * Cuando asi convenga para aprehensión de los 
reos y efectos que á su vista hayan pasado la linea, en 
cuyo caso dará conocimiento al puesto 6 fuerza mas i n 
mediata para que acuda á suplir su falta del modo que le 
sea posible.. 

2. ° Cuando recibiere orden de la autoridad compe
tente para el reconocimiento de algún edificio 0 finca 
rústica cercada situada fuera de la zona. 



m 

nota. 51 ... f. '.'i. Ouíi ífTIÍi 
A r t . 24 . De los delitos que cometan los individuos 

del cuerpo 'de carabineros en materia de fraudes cono
cerán los tribunales á que estas causas se hallan cometi
das, y de todos los demás los juzgados ra i Ii lares. 

Madr id 18 de marzo de 1850 .—Juan Bravo Murillo. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de Sanidad. 

Remitidas por reales órdenes de 28 de febrero > 12 
y 19 del corriente, comunicadas por el Sr. subsecreta
rio del ministerio de la gobernación del reino, las feésde 
defunción de 207 españoles que han fallecido en los do 
minios de la república francesa, he acordado publicar 
sus nombres con el fin de que los interesados puedan 
pasar á este gobierno político á recoger dichos docu-

A'rt. 18. Las partidas de carabineros queestañares- I 
tando servicio en puestos fijos 0 móviles no podran sepa
rarse del territorio en que deban efectuar el servicio sin _ 
orden de la autoridad competente, á no ser que vayan 
persiguiendo géneros de contrabando ó fraude, en cuyo 
caso darán aviso á la fuerza mas inmediata, para que no 
quede enteramente desatendido eJ s e r b i o enp^rgadp^ 
la fuerza que va en seguimiento dq los defraudadoras 0 
contrab^p4¡á^as. ; t ¡ t | 1 

A r t . 19. Los gefes y oficiales de carabineros pue
den, dentro del territorio á que estén destinados, visitar
las administraciones subalternas, tercenas y estancos, y 
reconocer las tiendas, lonjas, posada» y cualquier edificio 
4 linca rústica cercada en los casos y en la forma que 
se halle establecida por las disposiciones que rijan en i a 
materia. 

Ar t . 2 0 . Los que estén mandando alguna fuerza de 
carabineros no permitúán que durante la noche circulen 
dentro de la zona comprendida entre las aduanas y 
contraregk tros las mercaderías ó efectos estrangeros y las 
de prohibida esportacion ó sujetas á altos derechos, á no 
ser que el trasporte de dichos artículos se verifique en 
las di l igencias, concos ó meosagerias sujetos á it ine
rarios fijados de antemano y con las guias correspon
dientes. 

A r t . 2 1 . No permitirán asimismo que los efectos 
reconocidos en las aduanas con destino al interior sean 
conducidos á los contraregistros por caminos diferentes 
de los que al efecto se hallaren designados,. 

Ar t . 22 . Los oficiales en el distrito dé su demarca
ción instruirán las primeras diligencias de las sumarias 
contra los reos de contrabando ó defraudación, enviando 
en seguida al tribunal correspondiente las referidas d i l i 
gencias, reos y efectos aprehendidos. E n la formación 
de dichas sumarias actuarán como escribanos el sargen
to, cabo y carabinero que eligiere el oficial que en ellas 
entendiere. 

- A r t . 2 3 . Se prohibe á los individuos del cuerpo de 
carabineros: 

1. ° Mantener relaciones de amistad ó de confianza 
con personas sospechosas en concepto de contrabandis
tas ó defraudadores. 

2. a Comerciar, traficar ó admitir regalos de persona 
alguna. 

3 . a Concurrir á tabernas, casas de juego ó de mala 

mentos. Madr id 31 de f l i i r zo de 1850.—José de Zara-
croza t J i * l '.- • H • -! ') T! i 
9 v\ . . . 1 .* \ \ tí* i H - • " '\\ 
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Relación de los subditos apañóles que han fallecido en 

m * 

territorio francés. 

1 Viph&w Mandi. 
2 Antonio Serrano, i! 
3 Vicente García. 
4 Joaquín Fernandez* 
5 Víctor Puig. ; 
6 Francisco Villa, 1 ¡ •] 
7 AgustinFranciscoDiaz 

Monasterio. 
8 Benito Roca. 
9 Manuela Disgraria. 

10 Rafael Rojlriguez.\ 
11 Juana María Miqueu. 
12 Josfa Navarro. 
13 Celedonio Alvarez, ' 
14 Pascual A rme l . 
15 Lucía Guillen. , 
16 Jaime fionels. 
17 Migue l Sanz. 
18 Guillermo Barrera. 
19 Miguel Salazar. 
20 Raimundo Casen 
21 JoséEldea. 
22 Nicolás Gémonde. 
23 Francisco Alfonso. 
24 Antonio Romero. 
25 José Val les . 
26 Juan Literas. 
27 José Soler. 
28 Endalvo Cardona. 
29 Liborio Erves. 
30 Fran HKIHI 

iñ.' 

Martínez. 
31 Fermín de Balmaseda. 
32 Joaquín Andrea. 
3 3 Juan Beringuer, 
34 Juan Arroyo. 
3 5 Joaquín Gómez. 
36 Juan Simón. 
37 Juan de Nadat. 
38 Antonio Penal Iva. 
39 Augusto Molina. 
40 Teodora Maliol!. 
41 Eusebio rPreciao. 
42 Pedro Tomás Gr i t a r * . 
43 Julián Jiménez. 
44 Francisco .Boutron. 
45 Miguel Rosillo. 
46 Pedro García. 
47 Rafael Caceras. 
48 Perfecto Al iaga. 
49 Antón Gasset. 
50 Josefa de Ingoyeu. 
51 Viceute Crespo. 
52 Juan Targaruna. 
53 José Montesinos. 
54 José González. 
5 5 José Raimes. 
56 Julián García. 
57 Manuel Camaobo. 
58 Eusebio Alvarez. 

i < \>¡ £ s-foaái% ¿ti 
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. 59 Melchor 
60 Grancisco Carbonefl. 
61 Francisco Malagué, 
62 Félix Pérez. 1 

63 Rafael Villanudfcú 
64 Pedro Forcada . 
65 Juan Jimeno. 
66 Pedro González 
67 Jaime Gurt. 
68 Valentín Guix. 
69 Dolores Benabent: . 
70 Antonio C a s t i W . 
71 Migue l Bardiná. . 
72 Antonio Rodríguez. 
73 Francisco Flores. 
74 Guilleú Fabré.. 

'75 'Agt is t in de Lalftné: \ 
76 Pablo Jiménez. r . 
77 Pedro González. 
78 Vicente L iebe l . 
79 Manuel Sessa. 
8 0 Isidoro Latreille. 
81 José Auges. 
82 Jaime Serret. 
8 3 Juan Gómez. • 
84 Raimundo Be l . 
8 3 León Díaz. 
86 Miguel Pérez. 
8 7 Manuel Castro. 
8 8 María Rosa Soler. 
8 9 Juan Dearo. 
90 Ramón Bemard. 
91 Tomás (aenzo. 
92 Juan Bruninol. 
95 Rosa Gangella. 
94 Miguel Amale. 
95 Francisco Aguijo. 
96 José L irera . 
97 Jacoba Clemente. 
98 Jaime Soria. 
99 Francisco Javier Pfr* 

rez. 
100 Antonio Pérez. 
101 PepoDabo. 
102 José Francisco Juan 

Jordana. * 
103 Tomás Campos. 
104 l lamara Blasco. 
105 Angela Benez. 
106 Pedro Martinos. 
107 Antonio Zodo. 
i 08 Joaquín Maltes. 
109 Antonio Mata 

•i 110 José Iglesias. 
111 Juan Bariones 
112 Juan Tarascón. 
113 Francisco Laarens. 
114 José Castaño. 
115 Juan Lorenzo. • 



4.16 José Botella. <z«S-Padro Rodríguez-
117 Pedro Rube. 164 Julián L ledra . , :, 
118 María Maestre. 165 Soxoto Fernandez. 
119 Matías Chimeno. 166 Mateo Garotti. 
120 Manuel R f lW» i ^ d í i ^ p M t a f c i ^ ^ 
121 Mar iana Rupin i . 168 JoeékJto^VwYvvvrt 
122 Francisca Sandoval 169 Juan Marco. 

Sánchez. . , 
125 Mi^upl Hartos. 
124 V i e n t e Berenger,;¡ 
125 Ma f i a Vestr ie . ; ib 

126 Antonio flíurba?;
 r

; i 

127 Bartolomé Serra. • 
128 José Saliva. ; 
129 María Rousse. 
130 José Grau. 
i 5 1 Antonio Rodríguez. 
132 Domingo Suarez. 
133 Buenaventura Salé* 
134 Alejandro C a r i e n . ' 
135 Federico Frarighetti 
136 José Palier. 
157 Joaquín Mullera. 
138 Juan l on t f s de Ejr^s-

139 JoseQua r % í a , j T a b e -
r¡MJ. .... j 

Í40 N . Vives. p r 
141 Josefa Medina. 
142 Gerónimo Se r rapo^ 
143 Antonio Pérez. ' g 
144 J o m a s Jiye^;;;¿ ^¿ 
145 Pedro Ortiz. ¡ 4 v 
146 Ramón Rodríguez. ^ 
147 Juan P e t ó l o . " yg 
148 Patricio Anos . 
149 Fernando Rey. 
150 t i o t b r ^ X ; i f 

151 BiassoiijCa^rre. 
152 Isidoro E¡g;ea. 
155 Manuel Úrrutia^ 
154 Fernando Aragonés. 
155 María P ina . 
156 Casimiro Aünorre. 
157 Bartolomé Corta. 
158 Magdalena Barbera. 
159 Josefa Saies. 
160 José Fernandez. 
Í61 Francisco ^alvo. 
162 Jaime Ridao. 

i 1 

170 Autopio M Í 
171 Pedro Merca< 
172 Pedro Borras. 
173 Antonia i\Mffa ; 
174 José Igfefias. / , 
175 Francisco Pascual. 

128 i 0 ^ 8 ? ^ ^ T 
177 Fe^pei luirapde. 
178 Joaquín Maure. 
179 P^elbcertíOerQ./ , 
180 Lame L^cróx. ( , , 
181 José Mapzanarq[s. 
182 Isidoro Pié. 
183 Santos Rea l , , 
184 Lucianp Caliste T h j -

185 Raimundo Saverac. 
186 Jul ia Josefina Ijradier. 
187 Verónica Bláscp. ^ 
188f J o s é W ^ J M tu 
189 Dionisio Ornaí^. _ 
190 Fernando jCoít%. »£ 
191 Andrés Cjiefla./ L [ 
192 Manuel Garcfa.i ~T 
195 P ietroGapucbi/ 
194 José A m a i z a . 
195 Isidoro Vidal . 
196 Manuel Pérez. ^ 
197 María Angélica M a r -

• ¿SM&vnoiijJ US 
198 Jos& Jiménez, { ; , r 
199 Matías Cíóiz.. • 
200 Francisco de jPaqda 

l^p'seTOt. n 
201 Juan María Augusto 

Rodin. 
202 Catalina Josefina K i e r -

che. 
203 Andrés Vázquez. 
204 José Cano. 
205 Loperíno Eravijle. 
206 Anauto Pérez. 
207 Pedro Morales. 

4Í1 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

E l E x c m o . ayuntamiento de esta M . H . vil la, ha d is 
puesto, con U autorización competente, enagenar á 
censo y en pública subasta un terreno de propios sito en 
el paseo llamado de Luchana, de cabida una fanega y 
once estadales, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de S. E . , sita en el piso 
bajo de las casas consistoriales. 

L o que se hace saber al público para su inteligen
c i a , en la de que el Exorno. S r . alealde corregidor ha 
señalado para que tenga efecto el remate el dia 3 0 de 
abril próximo á la una de la tarde, en una de las salas 
capitularas/ I 

Madr id 29 de marzo de J 8 5 0 . — Cipijaqo M¿ría 
Clemencia, secretario. *Ó ¿Olla •!í*.»t»*J i**.* »»r>-''.»'* • . ' 

1K2*M0Í7'IS¿: Id 'U4i'-'A • ;!¿,<Li.« •;!}' ttl» i íiolil hU 
ih;/j i BU\ • v>- . . •»•. ...,», ,.i l>j i ' 
áftí'i OU i'ji•<UV,'{\ »» oL"í. h := HilW^.obDOfu^éf.'Utq 

E l Excmo. ayuntamiento de esta vida, ha acordado 
en virtud de la correspondiente autorización de la s u 
perioridad; enagenar & censo en pública subasta un 
terreno perteneciente á propios, sito en la inmediación 
del paseo del Cisne, en la Castellana, de cinco celemi
nes de cabida, bajo las condiciones que estarán de m a 
nifiesto en la secretaría de S. E . 
' 1 L o que se anuncia al público para su inteligencia, 
en la de que el Exorno. Sr. alcalde corregidor se ha ser
vido señalar para que tenga efecto <él remate el dia 50 
de abril próximo á las dos de la tarde en las casas c o n 
sistoriales. • 

Madr id 2 9 de marzo de 1850.—Cipr iano María 
Clemencin, secretario. ' -' 

L< y. 

i.;¡, 
DÉ O B R A S P U B L I C A S . 

i-i-
. Esta dirección general ha señalado el dia 20 de abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el S r . go 
bernador de la provmcia, para, el primer remate del a r 
riendo del portazgo de Santiponce, situado en Ja carrete
ra de Badajoz á Sevilla» por tiempo de dos años y can 
tidad menor admisible de 90,200 rs . vp. en cada uno. 

• Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma 
nifiesto fu la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del ^presado gobierno. 

Madrid 22 de marzo de 1 8 5 0 . — G . Otero.. 3 

— — — — 

Esta dirección general ha señalado el d ia 3 0 de abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio,, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Tarragona ante el se
ñor gobernador de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Coll de Balaguer, situado 
en la carretera de Valencia ¿ Barcelona, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 14,548 reales 
vellón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madr id 22 de marzo de 1 8 5 0 . — G . Otero. 3 

» 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA DK MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. • 

Trigo de 28 ld¡ á 38 rs. va 
Cebada de á 16. 
Algarrobas., de á 15 1(2. 

Madrid 28 de marzo de 1850. 

Impronta de D. Manuel P i t a , calle de Valverde, num. SI . 


